
En la satisfacción de las necesidades de alimentación,
higiene y descanso, y en el diseño de propuestas didácti-
cas se debe tener presente la diversidad del alumnado,
derivada de sus peculiaridades personales, culturales, y
socioeconómicas. Esto requiere, en primer lugar, conocer
el punto de partida de cada alumno respecto a su grado
de estimulación previa y su ritmo en el desarrollo madura-
tivo, para, posteriormente, ofrecer intervenciones específi-
cas en el marco de los diseños globales.

Pero los aprendizajes no se producen individualmente;
se aprenden en la relación con los otros, dentro de la
diversidad y la pluralidad cultural en la que estamos inmer-
sos. Esta diversidad es la que debemos tener en cuenta
en nuestras aulas y aprovecharla de manera que enri-
quezca la vida en ellas. Es en el marco de la diversidad
donde tenemos que situar las individualidades para adap-
tar las condiciones del sujeto que aprende.

Por ello, el diseño de las propuestas didácticas deberá
tener en cuenta las peculiaridades individuales y los valo-
res que aporta la diversidad.

Interacción entre iguales.

A través de las interacciones entre iguales se favorece
la aceptación de lo diferente, consiguiéndose así el pro-
greso de todos y de todas.

El aprendizaje progresivo de unas pautas de conviven-
cia (el intercambio, los turnos, la espera, el respeto a las
actividades del otro, hasta llegar a la colaboración)  facilita
no sólo un mejor conocimiento de sí mismo, sino también
la incorporación y el funcionamiento del grupo, convirtién-
dose en un lugar de encuentro donde pequeños y mayo-
res aprenden y descubren juntos.

De esta forma, el aula se convierte en un lugar donde
los niños aprenderán a participar, colaborar, compartir y
vivir en grupo, avanzando hacia la autonomía personal y
sentando las bases para la convivencia con los demás.

Flexibilización de la organización de los espacios y de
los tiempos.

En la organización de los espacios y de los tiempos
debemos huir de planteamientos rígidos. Por lo tanto,
debemos ser capaces de adecuar estos elementos a las
peculiaridades de las situaciones de enseñanza-aprendi-
zaje, con la mirada puesta en los objetivos que persegui-
mos.

La distribución del espacio y del tiempo responderá a
las necesidades de los niños, y a las características de las
actividades que se quieran desarrollar. Se ofrecerán
modalidades organizativas distintas que posibiliten activi-
dades diferentes y, a la vez, simultáneas en el aula.

La organización de actividades requerirá flexibilidad y
posibilidad de adecuación a los ritmos de los niños. La
organización del tiempo debe respetar sus necesidades:
afecto, actividad, relajación, descanso, alimentación,
experiencias diversas con objetos, relación y comunica-
ción, movimiento…

De igual forma se procurará flexibilizar la relación aula-
profesor-grupo de alumnos, planificando situaciones que
impliquen el intercambio y la convivencia con otros grupos
(diferentes agrupamientos, grupos mezclados, cambio de
profesor, colaboración con grupos de mayores...).

En este sentido, hay que hacer mención especial al
periodo de adaptación, dado que es el primer contacto del
niño con la escuela: Un entorno nuevo, compartido con un
grupo de iguales, donde hay unos adultos desconocidos y
con unas exigencias espacio-temporales diferentes a las
familiares. Es necesario, por tanto, aminorar la sensación
de incertidumbre e indefensión que pueden sentir los
alumnos cuando llegan al centro y favorecer el dominio del
espacio, la aceptación de una figura de referencia ajena y
la adquisición progresiva de las normas sociales. En defi-
nitiva, comenzar la andadura hacia su progresiva autono-
mía en este entorno social.

Impulso a la colaboración y coordinación entre familia y
escuela.

La familia desempeña un papel crucial en el desarrollo
del niño. Es a ella a quien corresponde, en primer lugar, la
responsabilidad educativa como agente primario de socia-
lización. A la escuela corresponde colaborar con las fami-
lias y complementar su labor, proporcionando a los niños
experiencias que favorezcan su desarrollo personal com-
pleto.

La relación entre la familia y el educador contribuye a
informar a ambos del funcionamiento de las rutinas y de
las incidencias que suceden tanto en el contexto escolar
como en el familiar; además, permite establecer acuerdos
mutuos y de enriquecimiento recíproco en la labor educa-
tiva a la vez que es insustituible para proporcionar a las
familias la seguridad de que su hijo está siendo adecua-
damente atendido, educado y estimulado.

Las familias han de proporcionar a la institución escolar
el conocimiento de los aspectos relevantes para facilitar la
incorporación y adaptación de los niños al centro educa-
tivo; a su vez, la escuela ha de hacer saber a las familias
las finalidades que se ha propuesto conseguir y ha de
ofrecerles información relevante acerca del niño (evolu-
ción y progreso, detección de circunstancias significativas
en su desarrollo, orientaciones sobre pautas educativas
que las familias deberían seguir, entre otros aspectos).

Esta colaboración será eficaz si ambas, la familia y la
escuela, inciden de manera coordinada, cada una desde
su ámbito de influencia, en todos los aspectos del desa-
rrollo infantil. La eficacia del primer ciclo de la Educación
Infantil depende, en gran medida, de la unidad de criterios
educativos en los distintos momentos de la vida de los
niños, en casa y en la escuela.

El juego como actividad fundamental para la adquisición
de aprendizajes.

El juego es la actividad propia de este ciclo y se con-
vierte en un elemento que contribuye al bienestar físico y
mental de los alumnos, por lo que es importante tenerlo
en cuenta en la planificación de las actividades. A través
de actividades lúdicas se puede crear un ambiente imagi-
nativo, creativo, dinámico y potenciador de relaciones
tanto externas (con el resto de personas implicadas)
como internas (interactuando lo real y lo simbólico dentro
de cada uno).

Además de considerar el juego como un fin en sí
mismo, podemos utilizarlo como un medio más de cons-
trucción de aprendizajes, dentro de los que se desarrollan
en el aula, y como objeto de aprendizaje en sí mismo, es
decir, aprendemos a jugar con lo que esto supone de
adquisición de habilidades, de incorporación de normas y
desarrollo de actitudes.

El centro debe ofrecer una gama variada y estimulante
de objetos, juguetes y materiales que proporcionen múlti-
ples oportunidades de manipulación. La selección, prepa-
ración y disposición del material, así como su adecuación
a los objetivos educativos son elementos esenciales en
este ciclo. Asimismo, la escuela abierta al entorno propor-
ciona y ofrece a los niños de este ciclo numerosos recur-
sos naturales que pueden servir de apoyo en su proceso
de enseñanza-aprendizaje.
07/15279

CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 144/2007, de 31 de octubre, por el que se esta-
blecen los requisitos que deben cumplir los centros que
impartan el primer ciclo de la Educación Infantil de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
establece que la Educación Infantil constituye la etapa
educativa con identidad propia que atiende a niños desde
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el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa
tiene carácter voluntario y su finalidad es contribuir al
desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los meno-
res, ordenándose en dos ciclos. El primero comprende
hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los
seis años de edad.

Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la refe-
rida Ley, corresponde a las Administraciones Educativas
determinar los contenidos educativos del primer ciclo de
la Educación Infantil y regular los requisitos que hayan de
cumplir los centros que impartan dicho ciclo, relativos, en
todo caso, a la relación numérica alumnado-profesor, a las
instalaciones y al número de puestos escolares.

Por su parte, el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio,
por el que se establece el calendario de la nueva ordena-
ción del sistema educativo, establecida por la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, determina,
en su artículo 3.3, que las Administraciones Educativas
podrán anticipar al año académico 2007-2008 la implanta-
ción de las enseñanzas correspondientes al primer ciclo
de la Educación Infantil. Asimismo, en su artículo 4 dis-
pone que antes de la implantación del primer ciclo de la
Educación Infantil, y en todo caso antes del 31 de diciem-
bre de 2007, se establecerán los requisitos que han de
cumplir los centros que atiendan a menores de tres años.

En el articulado de este Decreto se especifican, entre
otros aspectos, las características que han de reunir los
centros; los requisitos y las titulaciones exigidas al perso-
nal que atienda al alumnado de este ciclo; las cuestiones
relativas a la admisión del alumnado y el calendario y
horario de los centros que lo impartan.

En consecuencia, a propuesta de la excelentísima
señora consejera de Educación, con el dictamen del
Consejo Escolar de Cantabria, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación y aprobación del Consejo
de Gobierno de Cantabria, en su reunión del día 31 de
octubre de 2007,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente Decreto tiene por objeto establecer los

requisitos que deben cumplir todos los centros educativos
que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Se entiende por centros de primer ciclo de educación
infantil aquellos que prestan un servicio educativo de
manera regular, es decir, continuada y sistemática, a
niños de 0 a 3 años de acuerdo con los contenidos edu-
cativos correspondientes y los requisitos establecidos en
este Decreto.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este
Decreto los servicios o establecimientos de ocio, atención
o cuidado de niños de 0 a 3 años que no impartan los con-
tenidos educativos del primer ciclo de la etapa y/o no reú-
nan los requisitos establecidos en el presente Decreto.
Dichos centros no podrán impartir Educación Infantil ni
denominarse Escuela Infantil.

Artículo 2. Clasificación.
1. Los centros docentes que impartan el primer ciclo de

la Educación Infantil se clasifican en públicos y privados.
2. Son centros públicos aquellos cuyo titular sea una

Administración Pública. Son centros privados aquellos
cuyo titular sea una persona física o jurídica de carácter
privado.

3. Se entiende por titular de un centro privado la per-
sona física o jurídica que conste como tal en el Registro
de centros de la Consejería de Educación.

Artículo 3. Denominación.
1. Los centros públicos que impartan Educación Infantil

tendrán la denominación genérica de Escuelas Infantiles.
2. Aquellos centros públicos que, además de ofrecer

Educación Infantil, impartan Educación Primaria, tendrán

la denominación genérica de Colegios de Educación
Infantil y Primaria.

3. Los centros privados que impartan el primer ciclo de
la Educación Infantil podrán adoptar cualquier denomina-
ción, excepto la que corresponda a los centros públicos o
pueda inducir a confusión con ellos.

4. Todos los centros que impartan el primer ciclo de la
Educación Infantil adoptarán una denominación especí-
fica que les singularice en el ámbito del municipio donde
estén ubicados. La denominación específica no inducirá a
error o confusión sobre las actividades del centro.

Artículo 4. Requisitos.
Los centros que impartan el primer ciclo de la

Educación Infantil deberán cumplir los requisitos que se
establecen en el presente Decreto y cuantos otros se
determinen en la legislación vigente.

Artículo 5. Autorización o resolución de apertura y fun-
cionamiento.

La apertura y el funcionamiento de los centros que
impartan el primer ciclo de la Educación Infantil se reali-
zará de acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente relativa a creación de centros públicos y autoriza-
ción de centros privados.

Artículo 6. Unidades de los centros.
Los centros que impartan el primer ciclo de la

Educación Infantil deberán tener un mínimo de tres unida-
des de dicho ciclo, sin perjuicio de lo dispuesto en la dis-
posición adicional Segunda del presente Decreto.

Artículo 7. Oferta educativa.
1. Los centros podrán impartir el primer ciclo de la

Educación Infantil, el segundo o ambos.
2. El primer ciclo de la Educación Infantil podrá ofre-

cerse en centros que abarquen el ciclo completo o una
parte del mismo.

3. Corresponde al titular del centro determinar la oferta
educativa del mismo que quedará fijada en la autorización
o resolución de apertura y funcionamiento.

Artículo 8. Instalaciones de los centros.
1. Los centros que impartan el primer ciclo de la

Educación Infantil se ubicarán en locales de uso exclusi-
vamente educativo y con acceso directo desde el exterior.

Se podrán autorizar centros ubicados en entornos labo-
rales, en cuyo caso el centro deberá instalarse en un lugar
en el que se garantice que el sistema de producción no
interfiera en el buen funcionamiento del centro de
Educación Infantil.

2. Los centros que impartan el primer ciclo de la
Educación Infantil deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Una sala por cada unidad con una superficie mínima
de 20 metros cuadrados para la unidad destinada a alum-
nado menor de 1 año y de 45 metros cuadrados en cada
una de las restantes. Estas salas dispondrán de un espa-
cio diferenciado destinado a la higiene de los niños.

b) Una sala destinada al descanso de los niños con una
superficie mínima de 20 metros cuadrados.

c) Una sala de usos múltiples de, al menos, 40 metros
cuadrados por cada tres unidades.

d) Un espacio diferenciado destinado a la preparación
de alimentos.

e) Un patio de juegos de uso exclusivo del centro, por
cada nueve unidades o fracción, en un único espacio y
con una superficie mínima de 75 metros cuadrados.

En los centros que tengan más de nueve unidades se
incrementará el tamaño del patio en 15 metros cuadrados
por cada unidad de exceso.

En los casos en que las unidades del primer ciclo de la
Educación Infantil se ubiquen en un centro que imparta
otras etapas educativas, el patio de recreo de éstos podrá
utilizarse para el alumnado del primer ciclo de la
Educación Infantil siempre que se haga en horario inde-
pendiente.
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f) Aseos adecuados al número de unidades autoriza-
das, visibles y fácilmente accesibles desde las salas.
Estos aseos serán diferenciados de los del personal que
trabaje en el centro.

g) En los centros de al menos 6 unidades, un espacio
destinado a las tareas de dirección y de coordinación del
equipo docente. En los centros en los que se impartan
otras etapas educativas, el espacio del centro que esté
destinado a dirección y coordinación será suficiente para
cumplir este requisito.

Artículo 9. Profesorado de los centros.
1. El alumnado del primer ciclo de la Educación Infantil

será atendido por profesionales que posean el título de
Maestro con la especialidad de Educación Infantil o el
título de Grado equivalente, o el título de Técnico Superior
en Educación Infantil, o cualquier otro título declarado
equivalente a alguno de los anteriores.

2. A cargo de cada unidad estará, en todo momento, al
menos una persona con alguna de las titulaciones a las
que se refiere el apartado 1 de este artículo.

3. El número de profesionales a los que se refiere el
apartado 1 de este artículo, en presencia simultánea,
debe ser igual al número de grupos en funcionamiento
simultáneo más uno.

4. Por cada seis unidades o fracción deberá haber, entre
el personal cualificado que atiende al alumnado de este
ciclo, al menos, un Maestro con la especialidad en
Educación Infantil o el título de Grado equivalente.

5. Los centros que impartan el primer ciclo de la
Educación Infantil podrán incorporar otro personal com-
plementario para labores de apoyo que, en ningún caso,
ocupará el lugar de los titulados a que se refieren los apar-
tados anteriores.

Artículo 10. Número de alumnos.
1. Los centros que impartan el primer ciclo de la

Educación Infantil tendrán, simultáneamente en cada
sala, el siguiente número máximo de alumnos por unidad:

a) 8 en las unidades para alumnado menor de 1 año.
b) 12 en las unidades para alumnado de 1 año.
c) 18 en las unidades para alumnado de 2 años.
2. El número de unidades de cada centro se fijará en su

autorización o resolución de apertura y funcionamiento. El
número de puestos escolares autorizados no podrá exce-
der del resultado de la aplicación de la relación superficie
mínima requerida por unidad y de la relación máxima de
alumnado por unidad, según la edad de los niños escola-
rizados, que se determinan en este Decreto.

3. El alumnado que presente necesidades educativas
especiales computará doble a efectos de determinar el
número máximo de alumnado por aula.

4. Los centros podrán tener, en determinados momen-
tos, hasta dos alumnos más por unidad de los que se
establecen en este artículo como resultado del proceso de
entrada y salida de alumnado del centro.

Artículo 11. Admisión del alumnado.
La admisión de alumnos en los centros públicos que

impartan el primer ciclo de la Educación Infantil se ajus-
tará a los criterios establecidos en la legislación vigente en
materia de admisión de alumnos en educación infantil en
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 12. Calendario y horario.
1. Cada centro elaborará su propio calendario y horario

que será, como mínimo, igual al establecido por la
Consejería de Educación para el segundo ciclo de la
Educación Infantil y para la Educación Primaria.

2. Con carácter general, ningún niño podrá permanecer
en el centro más de ocho horas diarias.

Artículo 13. Supervisión de los centros.
La Consejería de Educación, a través del Servicio de

Inspección de Educación, será la responsable de supervi-

sar, en el ámbito de sus competencias, los centros que
impartan el primer ciclo de la Educación Infantil, sin per-
juicio de las funciones de supervisión que tengan enco-
mendadas otros órganos de las Administraciones públicas
en sus respectivos ámbitos de competencia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Centros autorizados para impartir el primer
ciclo de la Educación Infantil o Educación Preescolar.

Los centros docentes que a la entrada en vigor de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, estu-
vieran autorizados para impartir el primer ciclo de la
Educación Infantil o Educación Preescolar quedan auto-
máticamente autorizados para impartir el primer ciclo de
la Educación Infantil.

Segunda. Centros que impartan el primer ciclo de la
Educación Infantil con especiales características.

1. Los centros que impartan el primer ciclo de la
Educación Infantil en poblaciones de especiales caracte-
rísticas socio-demográficas, en entornos laborales,
cuando la demanda no justifique la existencia de un centro
completo o cuando la planificación educativa así lo deter-
mine podrán ser autorizados o creados con una o dos uni-
dades y se someterán al régimen general con las excep-
ciones establecidas en la presente disposición.

2. Estos centros deberán reunir, al menos, los siguien-
tes requisitos:

a) Una sala por cada unidad con una superficie mínima
de 30 metros cuadrados o una única sala de una superfi-
cie mínima de 50 metros cuadrados. Estas salas dispon-
drán de un espacio diferenciado destinado a la higiene de
los niños.

b) Una sala de usos múltiples de una superficie mínima
de 30 metros cuadrados que podrá utilizarse como sala
de descanso.

c) Un espacio diferenciado destinado a la preparación
de alimentos.

d) Un patio de juegos en un único espacio y con una
superficie mínima de 20 metros cuadrados por unidad. En
los casos en que las unidades del primer ciclo de la
Educación Infantil se ubiquen en un centro que imparta
otras etapas educativas, el patio de recreo de éstos podrá
utilizarse para el alumnado del primer ciclo de la
Educación Infantil siempre que se haga en horario inde-
pendiente.

e) Aseos, adecuados al número de unidades autoriza-
das, visibles y fácilmente accesibles desde las salas.
Estos aseos serán diferenciados de los del personal que
trabaje en el centro.

3. En los centros en que existan unidades que agrupen
a niños de distintas edades, el número máximo de alum-
nos que pueden estar simultáneamente en cada unidad
será el siguiente:

a) 9 en las unidades que agrupen a niños de 0 y 1 años.
b) 12 en las unidades que agrupen a niños de 1 y 2

años.
c) 10 en las unidades que agrupen a niños de 0, 1 y 2

años.
El número de alumnos de cada edad en estas agrupa-

ciones deberá ser inferior al máximo establecido para
cada una en el artículo 10 del presente Decreto.

Tercera. Centros públicos no dependientes de la
Consejería de Educación.

1. Las Corporaciones Locales, así como cualquiera otra
Administración Pública, podrán ser titulares de centros
públicos según lo dispuesto, respectivamente, en el apar-
tado 2 de la disposición adicional segunda de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a
la Educación, y en el Real Decreto 2.671/1998, de 11 de
diciembre, por el que traspasan funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Cantabria en materia de enseñanza no universitaria.
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2. La apertura y el funcionamiento de los centros públi-
cos no dependientes de la Consejería de Educación, que
impartan el primer ciclo de la Educación Infantil se reali-
zará mediante resolución de apertura y funcionamiento
emitida por la Consejería de Educación, siempre que
cumplan las condiciones y los requisitos establecidos en
el presente Decreto y se adecúen a la planificación edu-
cativa que realice la misma.

3. El Gobierno de Cantabria, a través de la Consejería
de Educación, podrá suscribir Acuerdos o Convenios con
las Corporaciones Locales u otros organismos públicos en
los que se determinarán las condiciones de participación
de ambas entidades en el funcionamiento de los centros.

4. El titular del centro se comprometerá a asumir la res-
ponsabilidad jurídica y económica correspondiente y a
garantizar la conservación, el mantenimiento y el normal
funcionamiento del centro. Corresponderá al titular del
centro la provisión del personal docente y no docente del
centro, de acuerdo con la normativa vigente en materia de
Función Pública y contratación, sin perjuicio del procedi-
miento de financiación acordado en el Convenio o
Acuerdo correspondiente.

Cuarta. Incorporación del alumnado de 2 años a aulas
del segundo ciclo de educación infantil.

En aquellas zonas rurales en las que las condiciones
sociodemográficas limiten las posibilidades de escolariza-
ción del alumnado menor de tres años en unidades espe-
cíficas de primer ciclo de educación infantil, podrá autori-
zarse la escolarización del alumnado de dos años en
aulas destinadas al primer curso del segundo ciclo de la
educación infantil siempre que éstas cumplan los requisi-
tos mínimos establecidos en el presente Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Adaptación de los centros que atienden a
niños de hasta tres años.

Los centros que atiendan a niños de hasta tres años de
edad y que no estén autorizados para impartir el primer
ciclo de la Educación Infantil dispondrán de tres años, a
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para
adaptarse a los requisitos que se establecen en el mismo.

Segunda. Profesorado.

1. Las personas que, sin tener algunas de las titulacio-
nes indicadas en el artículo 9 del presente Decreto, estén
prestando en el momento de su publicación sus servicios
en centros que atiendan a niños de hasta tres años, y lo
lleven haciendo, al menos, durante 3 cursos de los 10 últi-
mos, podrán continuar impartiendo el primer ciclo de la
Educación Infantil en el mismo puesto de trabajo del cen-
tro en el que se encuentren trabajando, siempre que el
centro tenga autorización o licencia para su funcio-
namiento y dichas personas inicien el proceso formativo
conducente a la obtención de algunas de las titulaciones
exigidas.

2. Finalizado el plazo que se establece en la disposición
transitoria primera de este Decreto, sólo podrán impartir el
primer ciclo de la Educación Infantil las personas con las
titulaciones exigidas en el presente Decreto.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior

rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación de desarrollo.
Se faculta al titular de la Consejería de Educación a dic-

tar cuantas disposiciones resulten precisas para la aplica-
ción y desarrollo de lo dispuesto en el presente Decreto.

Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.
Santander, 31 de octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DE GOBIERNO,
Miguel Ángel Revilla Roiz 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
Rosa Eva Díaz Tezanos

07/15280

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 141/2007, de 25 de octubre, por el que se esta-
blece el régimen de suplencias de los titulares de los
órganos directivos de la Consejería de Sanidad.

El Decreto 138/2003, de 31 de julio, establecía el régi-
men de suplencias de los titulares de los órganos directi-
vos de la anterior Consejería de Sanidad y Servicios
Sociales.

Como consecuencia de las modificaciones llevadas a
cabo y que afectan a las denominaciones y competencias
de los órganos directivos de la actual Consejería de
Sanidad, procede derogar el Decreto anterior, estable-
ciendo un nuevo régimen de suplencias temporales de la
Consejería, todo ello en aras del principio de eficacia y
seguridad jurídica que debe presidir la actividad de la
Administración Pública.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
a propuesta del consejero de Sanidad y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 25 de
octubre de 2007.

DISPONGO

Artículo único.- En caso de vacante, ausencia o enfer-
medad del titular de algún órgano directivo de la
Consejería de Sanidad, se establece el siguiente régimen
de suplencias temporales:

a) Al secretario general le suplirán el director general de
Ordenación, Inspección y Atención Sanitaria y el director
general de Salud Pública, por este orden.

b) Al director general de Ordenación, Inspección y
Atención Sanitaria le suplirán, el director general de Salud
Pública y el secretario general, por este orden.

c) Al director general de Salud Pública le suplirán, el
director general de Ordenación, Inspección y Atención
Sanitaria y el secretario general, por este orden.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Queda derogado el Decreto 138/2003, de 31 de julio,
por el que se establece el régimen de suplencias de los
titulares de los órganos directivos de la Consejería de
Sanidad y Servicios Sociales.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día 1 de
diciembre de 2007.

Santander, 25 de octubre de 2007.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO, 
Miguel Ángel Revilla Roiz

EL CONSEJERO DE SANIDAD,
Luis María Truán Silva

07/15277
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